
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO 

0875841890003-2017-00587-00  
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOUNION  
DEMANDADO: RUBEN BERMUDEZ R. Y MANUEL MARTINEZ ESQUIVIA    

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez el presente proceso referenciado, con el informe de que se encuentra 

pendiente resolver incidente de nulidad. Sírvase proveer. Soledad, enero 14 de 2022. 

 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA  

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD ATLÁNTICO.  Soledad, enero catorce (14) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Examinado el proceso, se observa que la   Dra.  JULISSA FILADELFO CABARCAS PASTORIZO, 

quien actúa en condición de apoderado del señor MANUEL MARTINEZ ESQUIVIA, presento 

escrito solicitando se declare nulidad de todo el proceso, invocando el artículo 133 del CGP.  

 

CONSIDERACIONES 

En el presente proceso la Apoderada judicial del demandado MANUEL MARTINEZ ESQUIVIA,   

solicita se decrete la nulidad de todo lo actuado a partir de los autos de fecha agosto 14 del 2018, 

notificado por estado No 40 de fecha 15  de 2018 donde rechaza la contestación de la demanda y las 

excepciones propuestas por el demandado Manuel Ramón Martínez Esquivia, porque supuestamente 

los demandados, presentaron un escrito donde se notificaban por conducta Concluyente el día 28 de 

febrero de 2018, documento que tenía presentación personal en la Notaria de Luruaco. 

 

Reexaminado el proceso, no obstante que el demandado MANUEL MARTINEZ ESQUIVIA, se 

notificó personalmente el día 1 de marzo de 2018 y contesta la demanda el día 15 de marzo de la 

misma anualidad, el Despacho al momento de examinar el proceso para darle tramite a la 

contestación, se encontró a folio 50 del expediente memorial recibido en el despacho el día 28 de 

febrero de 2018 escrito donde los demandados RUBEN BERMUDEZ R. Y MANUEL 

MARTINEZ ESQUIVIA   manifiestan que se notifican por conducta concluyente, firmas 

autenticadas en la Notaria de Luruaco. Por haber sido aportado al Despacho con anterioridad 

MEMORIAL donde los demandados se notifican por conducta concluyente, se toma como fecha de 

notificación de los demandados el día 28 de febrero de 2018 y la contestación fue presentada el día 

15 de marzo de la misma anualidad, por lo que se ordenó mediante auto de fecha 14 de agosto de 

2018 rechazar la contestación y las excepciones presentadas por extemporáneas. 

 

Ahora bien, se observa que en el memorial donde solicita se declare la  nulidad la apoderada de la 

parte demandada no especifica la causal de nulidad que desea hacer valer, al respecto en el código 

general del proceso las causales de nulidad están taxativamente señaladas en la Ley, específicamente 

en el Art. 133 del C.G.P. y el segundo inciso del Art. 135 del C. G. del P., establece que la parte que 

alegue una nulidad deberá expresar su interés para proponerla, la causal invocada y los hechos en 

que se fundamenta. 

 

En consecuencia, de conformidad con el inciso segundo del Art. 133 Del C. G. del P.  el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  Rechazar de Plano la Nulidad planteada, por la apoderada del demandado MANUEL 

MARTINEZ ESQUIVIA por lo expuesto en las consideraciones. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE: 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

 JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy     de           de 2022 se 

Notifico por Estado No.  la anterior providencia. 

El secretario, 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA  

SECRETARIO 
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